
Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 24 de febrero de 2009.–La secretaria judi-
cial, María del Carmen Martínez Sanjurjo.
09/3388

JUZGADO DE SOCIAL NÚMERO CINCO 
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación- juicio
número 125/09.

Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria de
lo Social Número Cinco de Santander.

Hago saber: Que por providencia dictada en el día de la
fecha, en el proceso seguido a instancia de don Antonio
Francisco González Couwenberg contra «CONCAR DESA-
RROLLOS, SL», «INGENIERÍA CROOKED INVESTEMENTE, SL», en
reclamación por despido, registrado con el número
125/2009 se ha acordado citar a «CONCAR DESARROLLOS,
SL», en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día
27 de abril de 2009 a las doce diez, para la celebración de
los actos de conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de
lo Social Número Cinco sito en calle Alta 18 debiendo
comparecer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada, y con todos los medios de prueba que
intente valerse, con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a «CONCAR DESARROLLOS,
SL», se expide la presente cédula para su publicación en el
Boletín Oficial de Cantabria y colocación en el tablón de
anuncios.

Santander, 26 de febrero de 2009.–La secretaria judi-
cial, María del Carmen Martínez Sanjurjo.
09/3389

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO 
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación- juicio
número 878/08.

Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria de
lo Social Número Cinco de Santander.

Hago saber: Que por providencia dictada en el día de la
fecha, en el proceso seguido a instancia de don Viorel
Cristinel Duceag contra don Mihai Verdes, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 878 /2008 se ha
acordado citar a don Mihai Verdes, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 20 de mayo de 2009 a las
nueve cuarenta horas, para la celebración de los actos de
conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de
lo Social Número Cinco sito en calle Alta 18 debiendo
comparecer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada, y con todos los medios de prueba que
intente valerse, con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Mihai Verdes, se
expide la presente cédula para su publicación en el

Boletín Oficial de Cantabria y colocación en el tablón de
anuncios.

Santander, 2 de marzo de 2009.–La secretaria judicial,
María del Carmen Martínez Sanjurjo.
09/3468

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO 
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 21/09.

Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria
judicial del Juzgado de lo Social Número Cinco de
Santander.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
21/2009 (Demanda 237/8) de este Juzgado de lo Social,
seguido a instancias de doña Carmen Isabel Santiago
García contra la empresa «CONSTRUCCIONES VALDEPRAO,
S.R.L.», sobre ordinario, se ha dictado auto de insolvencia
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente

III.- PARTE DISPOSITIVA

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado «CONSTRUCCIONES VALDEPRAO,

S.R.L.», en situación de insolvencia total para hacer pago al
demandante de la cantidad de 966,80 euros de principal,
89,13 euros de intereses y 89,13 euros de costas, insol-
vencia que se entenderá, a todos los efectos, como provi-
sional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro
correspondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución
si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial, y una vez firme, hágase entrega de cer-
tificación a la parte ejecutante para que surta efectos ante
el Fondo de Garantía Salarial.

Así, por este Auto, lo mandó y firmó el ilustrísimo señor
magistrado don Ramón Gimeno Lahoz.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«CONSTRUCCIONES VALDEPRAO, S.R.L.», en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de Cantabria.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado salvo las
que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 2 de marzo de 2009.–La secretaria judicial,
María del Carmen Martínez Sanjurjo.
09/3471

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO 
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 912/08.

Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria de
lo Social Número Cinco de Santander.

Hago saber: Que por providencia dictada en el día de la
fecha, en el proceso seguido a instancia de don Pedro
Alberto Ventena Alves contra «CONSTRUCCIONES MALEAL,
S.L.» en reclamación por ordinario, registrado con el
número 912/2008 se ha acordado citar a CONSTRUCCIONES
MALEAL, S.L.» en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 27 de mayo de 2009 a las 10:40 horas, para
la celebración de los actos de conciliación y en su caso
juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de
lo Social Número Cinco sito en cale Alta 18 debiendo
comparecer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada, y con todos los medios de prueba que
intente valerse, con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
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las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a CONSTRUCCIONES MALEAL,
S.L.», se expide la presente cédula para su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón
de anuncios.

Santander, 3 de marzo de 2009.–La secretaria judicial,
María del Carmen Martínez Sanjurjo.
09/3556

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO 
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 118/08.

Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria
judicial del Juzgado de lo Social Número Cinco de
Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
118/2008 (demanda 770/07) de este Juzgado de lo
Social, seguido a instancias de doña Esther Saiz Ibáñez
contra la empresa «Gestiones Inmobiliarias Sirogal,
Sociedad Limitada», sobre ordinario, se ha dictado el
siguiente:

AUTO DE INSOLVENCIA

En Santander a 4 de marzo de 2009.

I.- ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En el presente procedimiento seguido entre
las partes, de una, como demandante, doña Esther Saiz
Ibáñez, y de otra, como demandada, «Gestiones
Inmobiliarias Sirogal, S. L.», se dictó resolución judicial
despachando ejecución en fecha 3 de septiembre de
2008 para cubrir un total de 7.648,81 euros en concepto
de principal.

Segundo.- Desconociéndose la existencia de  nuevos
bienes susceptibles de traba se dio traslado a la parte
actora y al Fondo de Garantía Salarial al objeto de que, en
su caso, designasen bienes o derechos susceptibles de
embargo, sin que se haya hecho manifestación alguna.

II.- RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero.- Disponen los artículos 248 y 274 de la LPL
que de no tenerse conocimiento de la existencia de bienes
suficientes del ejecutado en los que hacer traba y
embargo, se practicarán las averiguaciones procedentes
y de ser infructuosas, total o parcialmente, se dictará auto
de insolvencia tras oir al Fondo de Garantía Salarial.

Segundo.- En el presente supuesto, cumplido el trámite
de audiencia a la parte actora y al Fondo de Garantía
Salarial, sin que por los mismos se haya señalado la exis-
tencia de nuevos bienes, procede, sin más trámite, decla-
rar la insolvencia total de la ejecutada.

III.- PARTE DISPOSITIVA

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado «Gestiones Inmobiliarias

Sirogal, S. L.» en situación de insolvencia total por importe
de 7.648,81 euros de principal, más 764,88 euos para
intereses y 764,88 euros para costas, insolvencia que se
entenderá a todos los efectos como provisional

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el libro
correspondiente de este Juzgado y sin perjuicio de conti-
nuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bie-
nes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial. Y una vez firme, hágase
entrega de certificación a la parte ejecutante para que
surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto, lo mando y firmo el ilustrísimo señor
magistrado don Ramón Gimeno Lahoz.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Gestiones Inmobiliarias Sirogal, S. L.», en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 4 de marzo de 2009.–La secretaria judicial,
María del Carmen Martínez Sanjurjo.
09/3559

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO 
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 94/08.

Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria
judicial del Juzgado de lo Social Número Cinco de
Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
94/2008 (demanda 788/07) de este Juzgado de lo Social,
seguido a instancias de doña Susana Trespalacios Bustillo
contra la empresa de don Mario Gómez Vallejo, sobre
ordinario, se ha dictado el siguiente:

AUTO DE INSOLVENCIA

En Santander a 4 de marzo de 2009.

I.- HECHOS

Primero.- En el presente procedimiento seguido entre
las partes, de una, como demandante, doña Susana
Trespalacios Bustillo, y de otra, como demandado, don
Mario Gómez Vallejo, se dictó resolución judicial despa-
chando ejecución en fecha 3 de junio de 2008 para cubrir
un total de 1.784,87 euros en concepto de principal, más
178,49 euros para costas y 178,49 euros para intereses.

Segundo.- Desconociéndose la existencia de nuevos
bienes susceptibles de traba se dio traslado a la parte
actora y al Fondo de Garantía Salarial al objeto de que, en
su caso, designasen bienes o derechos susceptibles de
embargo, sin que se haya hecho manifestación alguna.

II.- RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero.- Disponen los artículos 248 y 274 de la LPL
que de no tenerse conocimiento de la existencia de bienes
suficientes del ejecutado en los que hacer traba y
embargo, se practicarán las averiguaciones procedentes
y de ser infructuosas, total o parcialmente, se dictará auto
de insolvencia tras oir al Fondo de Garantía Salarial.

Segundo.- En el presente supuesto, cumplido el trámite
de audiencia a la parte actora y al Fondo de Garantía
Salarial, sin que por los mismos se haya señalado la exis-
tencia de nuevos bienes, procede, sin más trámite, decla-
rar la insolvencia total de la ejecutada.

III.- PARTE DISPOSITIVA

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado don Mario Gómez Vallejo en

situación de insolvencia total por importe de 1.784,87
euros de principal, más 178,49 euros para intereses y
178,49 euros para costas, insolvencia que se entenderá a
todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el libro
correspondiente de este Juzgado y sin perjuicio de conti-
nuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bie-
nes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial. Y una vez firme, hágase
entrega de certificación a la parte ejecutante para que
surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto, lo mando y firmo el ilustrísimo señor
magistrado don Ramón Gimeno Lahoz.

Página 4178 Lunes, 23 de marzo de 2009 BOC - Número 56


